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INFORMAUDNPARCMLMENTERESERVADA
Fundamenlo Legal: Ariicuio 14 fracciones I y ll de la Ley Federal de Transparencia

y Accesc a la lnformacién Pniblica Gubernamenlal.

Por un uso responsable del papel, Ias copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXlCO,A 1 4 JUL Z1111

/ "2017, ANO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIDN DE LA CONSTITUCIDN
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”

No. de BITACORA OFICIO No. DGGlMAR.710l
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Autorizacién para Lzxportacién de materiales peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccibn I, 3 fraccién ll, 3.44 35, 36, 37 Y
Reglamento en Materia de Registros. Aulorizaciones de lrrlportacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién l, X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificacibn y
Codificacién de Mercancias cuya lmportacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran la Comisién Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizanles y Sustancias Texicas y el Acuerdo que establece la elasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y exportacién esté
sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demés disposiciones aplicables, se expide la presents autorizacién de exportacién a
favor de la empresa denominada ,
NOMBRE O RAZDN SOCIAL ‘ R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

HOUGHTON MEXICO s/-\ DE cv
EFRAIN GONZALEZ LUNA NO. 2007 -19 HMFOOOWFYA ) I 4 JUL 20”
AMERMNA VIGENCIA FINAL
CP. 44160, GUADALAJARA, JALISCO
TEL. 33 36159331 EXT 108 01/06/2013
CORREO ELECTRONICO: \/"flores@houghtonintI.com
NOMBRE COMUN / NOMBRE COMERCIAL
ACC2 / ACC2 ,/
NOMBRE QUIMICO/NOMENCLATURA IUPAC
Fluoruro de hidrogeno (écido fluorhidrico), grado técnico.
COMPOSICIDN PORCENTUAL 0» PUREZA
10 - 25 % PESO

\\ 7664-39-3 1 . 2,222.00 KlLOGRAMOS> ‘ 2811.11.01
PAIS ESTINO( PAIS IMPORTADOR) NOMBRE DEL DESTINATARIO

CAS CANTIDAD ‘ UNIDAD DE MEDIDAD ‘ FRACCIDN ARANCELARIA

GUATEMALA I ENVASES UNIVERSALES REXAM DE CENTROAMERICA, SA
DOMICILIO DEL DESTINATARIO 1 USO ESPECIFICO DE LA EXPORTACION
RUTA AL PACIFICO KM 32, COL. PARQUE INDUSTRIAL FLOR Aditivo con flmior para limpieza écida de metales. Utilizada en la
DEL CAMPO, AMATITLAN, GUATEMALA CP. 01063 industria de la\tas de aluminio. _l/ .
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CONDICIONANTES

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento, legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por Ia violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles 0 penales que con forme a derecho
procedan. L0 anterior con fundamento en I0 establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. \, /,
Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera, avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lio. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente _/
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos I§odriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operaoién Gubernamental.- Presente. V
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